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RESOLUCIÓN DE INTEGRACIÓN DE 
LAS ESPECIALIDADES INCLUIDAS 

DENTRO DEL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN 
PROFESIONAL 

 
Publicado en el BOCM de 27 de junio de 2019, la resolución de 13 de junio de 2019 
de la DGFP, por la que se establece la forma y las condiciones de integración en 
las especialidades incluidas dentro del sistema de clasificación profesional 
regulado por Convenio Colectivo Único para el Personal Laboral de Comunidad de 
Madrid.  
 
Ámbito de aplicación: 
personal incluido dentro del ámbito de Convenio Colectivo, a excepción del 
personal sanitario médico Titulado Superior área D y Diplomados en 
Enfermería, área que desarrolle su actividad en el SERMAS, que se ajustará a 
la regulación adoptada por la Direción General competente en recursos humanos 
del referido ente público. 
 
En el documento adjunto en páginas posteriores se encuentra detallada la siguiente 
información relativa a:   

- Supuestos. 
- Requisitos de las personas interesadas. 
- Procedimiento. 
- Efectos. 
- Integración en las especialidades de la campaña INFOMA.  
- Integración en las especialidades de investigación. 
- Integración en las especialidades de gestión de ténicas y tecnologias del 

espectáculo.  
- Integración en determinadas especialidades de la categoría de Técnico 

Especialista I, área C. 
- Integración en la especialidad de Psicología General Sanitaria. 
- Integración en la especialidad de Audiología Protésica. 
- Especialidades declaradas a extinguir. 
- Otros supuestos de integración. 

 
En los casos contemplados en el apartado decimoquinto de la presente resolución, 
se efectuarán, de resultar necesarias, las comprobaciones precisas para 
determinar los trabajadores afectados y se expedirá la correspondiente diligencia 
contractual indicativa de su pertenencia a la especialidad de referencia. 

http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_autonomica/ad_autonomica.htm
http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_autonomica/info_gral/inf_gral.htm
http://www.facebook.com/csit.union.profesional
https://twitter.com/CSITUP
http://www.csit.es/hospedasw/arbol_csit/admon_autonomica/ad_autonomica.htm
http://www.csit.es/hospedasw/index.htm
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